
Palabras del doctor Fernando Serrano Migallón 

El 6 de mar?.o de 1951, hace exactí\mente medio siglo, el Consejo 

Ul)iversitirlo, por unanimidad de votos, aprobó la transformación 
de la Escuela Nacional do Jurisprudencia en la Fncultnd de Den" 
tho; ,c,te "cto sencillo y al mismo tiempo s,gnifkati vo, reconocía 
cuatrn siglos de trabajo y esfuerzo. 

1 loy como entonces, l!l. Facultt1d de Derecho está al frente de la 
U1úversldad y la Uruvcrsidad al frente de México. 

Por sus orígenes, por su misión y por su carácter la Facultad de 
Derecho ti.ene un compromiso irrenuno;able con la libt\\"lacl y la justl· 
ci'I. Su existencia, consustancial a la de la LJnjversidad y u la. vida. de 
MéXico, se extiende dllJ'anlc todn la hlsto1 la y se funda en nexos 
que superan la simplé relación orglinica para exprcsa1'Se en idc,ttidad 
de nnhelns y de aspiraciones. 

Desde su fundación en I.S5I, cuando nadan las raíces del ser de 
Méxic,o, In Universidad al rstublecer sus cimientos, cllsp11so como 
tuw do sus pilares In c11scfüuiza del Derecho. Fu11 la Institución tiin 
d�dorn do la p,imorn wúvers!dad americana� con In cátedra de Le­
yes y Cánones. Ésta no era una mnteri" más sino que slgnwcal,a el 
deseo de emprender los estudios superiores con el hombre como 
cenb·o del mundo, rt11.ón de un humanismo activo y militante. 

Durante los casi lresckntos años que siguieron, la enseñanza dd 
Derecho dio consisi.cncia y fortaleza p1imero a un suefio de nación 
que después sedimentaiía en la conciencia de quienes se pl'cpara· 
hnn para alcantar la independencia de su palrin. Los prímcros gri­
tos riel alma libre de los me,cicanos salieron de las aulas universfüuias 
b'llindns por la luz de In rnión y la búsqueda de la libertad. El siglo 
XlX 111cxicano, co11trndictorio y siempre agoni7,anle, signíJlcó la bala· 
lla final por la identidad y la defírtición de un ros!l'o propio. 

Dt11·ance lodo ese tiempo, en un largo proceso, largo y doloroso 
proceso, In Universidad luchó de m.ll maneras por su supeivivencia, 
enfrentó el capricho de los caudillos y lns veleidades de la política.. 
Mantuvo sin desmayo, con sus aulas abiertas, o con sus hijos fuera 
de casa, la conciencia vwa de quienes siempre supieron que en el 
estudio est>iba el futrn o de la patria. En palabra., de .Justo Sierrn, 
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"sólo cou la prepnmci6n se continúa la marcha del país y de sushljos, educar e instruir po.ra prever y prever pnra vlvil'".
En 1910, cuando se logró el propósito de que la lJnive,·sh.ladNac1omJ agrupara a lo mejor del p<msamlento mexicano y formnm

� los hombres para la co1ulrucción de un pais Ubre y moderno, lafacuela Nacional da.Jurisprudencia estuvo presenl.e como fundado·ra, Y como eje de las ciencias sociales y de las humanidades. F.nton·ces estuvo, com_o lo había e$tado antes y como lo est,ufa despubs, a.la nltum de •u bempo y su ci1·cunsUu1cia.
. L, Universidad de México nació lnconfom1e e inspirad11 por losaires de b'ansformo.clón que emn lncompntJbles con la decadenciade los Uempos. De enb't' Ladas las escuelas que lt, integmban en ton,

�es, 
la 

nlnguna est�vo tan_ comprometida con la nueva idea de pais y1.011 . rcdennlcioo nacional. De estas aulas, de su biblioteca y drestos 1:r,uros salieron quienes abrnznron la lucha revoluclona,in enel campo ideológico y en el cultural. 
La experiencia revolucion,uin siivió a la Universidad y a juris·pJ'Udcnc,a para salir al encuentro con una de sus tareas miis grati·ficantes y co 1nprometcdoras: el servicio a unn nación plena deneces1datles y de esperanzas; al núsmo tiempo, le pennfü6 ­
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�y y a c alquier costo, una institución popula,· nacional.

r

. 1 emunadn la lucha urmnda, participó con sus hijos 
y 

en la dc0ni­c,6n de un nuevo orden constitucional y epcabez6 la luclrn quedetennirtó la transformación de la Universldad. Ninguna lucha, nin­guna esperanza unieron tan firme y tan de/injjjvru-nente a Derechocon su Universidad, como la. que en 192!) se libró por la conquistade In autonomía. La batalla por ese derecho dejó ver el auténticorosb'o de la Revolución en la lfnive,sldad, slgnific6 ol alcance de su rm1clusez y la consLucci6n de su ,:nractcr definitivo, Es una de las conquistas más valiosas del pueblo meXicano en la pcrmnnente Ju.
cha por su llberlad y sus derechos, 

La Escuela Nacional deJurispl'Udencln supo estar presc11te comoprotagonJsla de ese suceso histórico y confümó para siempn· su apego a lo que unr¡ de sus hijos,Jaime Torre,¡ 13ode� Jhunó los dospolos del eje uniV/'l'Sfü\rio: Ubertad y verdad, Libertad pa.ra prose·
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guir en In búsqueda eterna, const:anle y sin fin ele la verdud y verdad 
c-n la difusión dr los principios sociales, morales e inlelecu,¡ales que 
i111ponc la libertad. 

l .!L conquista de la autonomía, el fortalecimiento de In Unlver· 
sidad liberlnd de 
cátedrn, de po· 
pu lu r y de 
In Escuola 

pública y la c.onsagTncfón de los derechos de 
lnvesUgacfón y 111 asunción plena de su nnturaleza 

nacional, fueron la causn eficiente de la transformndón 
Nacional dejurisp,·udcncia para dar paso a la Facultad 

de Derecho. 
1 lacc t:incuentn o.ños, lll Facullnd de Derecho nació como herc­

<lc, a clt! u1w lr:u.Jición cua.l.ro veces conl.ennria, uno Lradicióo en 
movimiento con�l.anle. c1ue le permitió enconlrilrse consigo mJstua 
en el rostro de México y de la Universidad, una a·adición cada vez 
m.is libre y cada vez más compromclida. Nació para enseñar, para 
fonnnr y para proponer soluciones a los problemas del pais. Nues­
tra Facultad ha cumplido su misión porque ha sabido ser fiel a su 
convicr.ión en los p1indpios de libeJiad, justicia e igualdad que reci­
bimos de nu<:s1,·os mnestms y que lransmillmos a nur.slms lllumnos; 
tonvicción que es h'rcducUblo porque no se negocia ni se cnnjcn::i., 
que es auténtica porque nace de lo mfis profundo tic 11ucst1'0 "'"' )' 
de nuestro saber y que es, principalmente humuna y genemsa, por­
que no conoce de exclusividades ni de prejuicios. 

La !'acuitad de Derecho, en estos momentos de revisión históri· 
en y de proyecto de vida, tiene prescnt:es oon precisión su papel, su 
destino y el camino a recori er. 

Eslos son, el rorlaler.imienlo de In academia en sus tres aspectos 
fondamentales: educación, investigación y formllción. 

En maleria de educación: en la aclUaUdad contamos con 10,AOO 
alumnos y 898 profesores, su nivel de preparncióu y de eficluncia termi­
nal, sin c¡uc nos hagnn sentir satisfechos, nos hace ver que es�11nos ah, 
par en calidad con cualquier institución homóloga pública o p1ívada; 
los uiunfos de los tnte¡,"Tnntes de nueslm comunidad, a 1úvel nacional e 
ínternadonn.1

1 
refrendan el reconocimiento del que gozamos. 

En maJelia de invesligación y rmblicaciones, el Señor Rector, 
Clulorizó ayer los recursos necesa,ios pam que, con c·,1 apoyo centrnl, 
la com unidad de la Facultad, en cnlaboraci6n con los ex 11lumnos, 
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pu_,u
edun recu

uc

�ernr los sernin,,rios como núcl•o indispensable pur;i
la vesUg ion y 1� formnclím de investigadores dese.Je los primeros_ nnos de su _vida uruvcrsHruin.

En mnleriu de formnci6u, 1, partir del próximo lunes y grncias a
un convenio �e colalJoraci6n entre r., Coordinnción de Difusión
Cultural Y la Facultad, todos los días habr,\ por lo menos unancUvj­
clad de este carácter en nuestras inslalnc,ones. 

Esto, sin dejar de nrnncionar los actos de divulgación juñdicn
�uc se h3n venido celebrando conslant�mcnte u lo lnrgo de los
ult1mos meses. 

Todn uur.slm attividnd, nuestro anhelo y nw•strn con�iuncia, están
basados en lr1 ldc-a de que ensciiar y íormur son un biuomjo indlvi­
s,ble, en c-1 p1incip10 do <1ue el ser humano puede mejornr pur el

 dconocfmlento · y por la 1 l'b e, , ·i·1d , y que pue  e y debe ser por111.dor de
e�tos valores parn difund.il'los en la sociedad a la que pertenece.

La fonnu.ció11 que ofrecemos no se conforma con estudiau· el ser 
de la socfedad, sino que propone un deber ser de valores élkos den• 
IJ·cJ de In tolera,1c,n. La Faculc-ad se consu·uyc con el esfucrw de maes­
tros corno los que Mruio de la Cueva deseaba parn Ja Universidad, 
1�11JCres Y hombres profundrunente enamorados del ideal universilu­
no. parn que puedan difu11dírlo cnlrn los jóvenes; profesores con un
proposltc _ constante de superación cultllrnl, con los ojos pucstcs en el
saber, pero con un sentido cadrt vez m:is humano de la vJdn. 

Toda nuesl.rn experiencia histódca y los valores que hemos ,·e­
.. c,h1do ha,, formado nucslrn conciencia y nuestra identidud. Nos

ha,� pern,ilido genera,· un proycclo do FaculLad y una visión rlc la
U�1versldad en que ciframos nuestm espc,-.inzn de ser m6s útiles n
Mc:x,co y u su juv<.'nlucl. 

En °""tos momentos de cambios profundos, la Urtiversiclud 1,c,w 
que ::J:dcc1.mrse a las nuevQS circunstnncia!-l. Debe esta,, como sicm .. 
pre, atenta, y adecua, la Tnstilución de num�ra que sig:i siendo útil 
al pnls. Debe ser un faro que guíe las transformaciones. 

Puede estar usted seguro, Señor Rector, que la Facultad de De­
recho "stará �n la p1imera filll de lii reform(l de nuesb-a Cmrn y que
esto .d1spos1t,ion es inherente " nuestm calidad de Universitarios y
tlu esl lldiantes de Derecho, 
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Por eso, sin renunciar a nuestro pasado, que no es nuestro sino 
<le los alumnos, vemos u na U nlversi<lad fortalecida y actuante. 

La Universidad que tenemos e11 la mente y en el corazón sigue 
siendo autónoma por naturaleza y por derecho. Lo es, porque la 
vocación de la inteligencia es la libertad pues sólo en ella hay impul· 
so creativo y pensrunien1·O comprometido. Sólo entendemos I;, vi­
gencia de la Universidad en la lihertad porque el saber no pt1Qdc 
eslar sujeto más que a la búsqueda, sin cortapisas, de la  v(;rdad y a 
la <lifusión del conocimiento. 

La Universidad que queremos es pública porque, como dijo 
Narciso Bassols, no es una ütslit:ución aislada de la comunidad sino 
que está hondmnente arraigada en ella y tiene In obligación, por su
esencia, de revcrlir n la sociedad el 6-uto íntegro de su u-abajo. 

Al ser naciortt1I, comprende que el trabajo w1iversilario como 
\;, aürmó Gómez Morfn. ha de ser objetivo, autónomo, como todo 
trabajo cienliíico, bus.u.lo en nuestros valores, con el cornzón en el 
pasado y con la meme en el futuro, ha de ser racional, debe 
incluir la preparación éüca de los jóvenes, ha de ser alto y respon­
sohle, no i,pegado �e.rvilmentc

t 
a los h�chos del momento. 

Al amparo respetuoso del l,;s1,,ilo, debe ofrecer a la sociedad nn 
d1álogo gem'rosn y pleno du respeto que set, una muestra 0el del 
1iro concicrlo social y cullural que es el ser de México. 

La Facultad de Derecho y la Universirlad son populares prnqlle 
se han formado con el esfuer.w de mexicanos provenientes <le los 
más variados grupos sociales y de las rnás variadas ideologías, so 
fuh.uo se cifra en la riqueza de ese patrimooio espirilual e intelectual 
9ue es básicamente el sustento de su identidad, no responde a inte­
reses <le mo1nenlo ni de sector, s.ino que se ucJeutra en el ser de la

sociedad, Jo alimcnrn y lo difunde. 
CompaJ"tímos la visión de la Universidad del Docto, Juan Ra­

mbn de la fuenle, en el sentido de que la UNAM es la Institución que 
se ha forjado junto con M�x.ico a lo largo de su hislo1ia: pltual, 
disimhola> contradictoria, pero sobre todo, exlraordinariamentc 
geucLusa; y esa es lo UNAM que tenernos que preservar, al mismo 
tiempo <:¡Ue reíonnttmos su cslruc:LUra. su organización y su 
1\0llllílLivtda.cL Su Juisión en esencia> e� la rnh;ma, lo que hay qui: 
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Lt-ru1sformar son los rnec:1nismos para que pueda seguir cwnplJendo 
run ella y hacerlo cada vez mejor. 

La Universidad Nacional Autónoma de México liene un com­
f" omiso ineludible con la libertad de México y la F:icultad de 
Derecho Lie11e otJ'o compromiso igual de profundo con su Uni­
versidad. 

Miramos al futuro con la seguridad que nos proporrionan cin­
cuenta. afios de ésíuerzo y dedic1tciófl y que confirrna un1t comuJú· 
efod de mujeres y hombres fieles y decididos que sabremos, en el 
mllornn de la Univcrsldad, mantener claro el rumbo que tiene al ser 
l1uma110 y a su comunidad en el objetivo de todos sus empcfios. 

Teudremos, en las jornadas por venir, la fuc,·za de cnrácter sun­
ri�,u_c para mantenemos al l:ido de las m<!jores causas de México y
segmre,110� siendo por mucl,o más cle cincuenta años eJ mejor lugar 

para estudiar Derecho. Por nuestra ape11urn, por ]a misión <)tlC he­
mos aceptado y por nuestra identidad CH el querer y en el acturu\
con lo más profiindo del ser de México, somos y seguírenws siendo 
el eorn1.ón de los estudios juridicos de esle país, 

Muclu1.< grar,iJs 
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